
y Sancionar la Trata de Per-
sonas, la Ley General de  
Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia,  
así como la Convención  
Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer.  
 

Aunado a lo anterior, es pre-
ciso destacar que el total  
de las entidades federativas 
de nuestro país expidieron 
leyes específicas que pugnan 
por garantizar a las mujeres 
una vida sin violencia. Veinti-
siete de ellas han expedido 
los reglamentos respectivos  
y en todas existen instancias  
en su favor.  
 
 
 

http://www.eluniversalmas.com.mx/

editoriales/2011/11/55799.php 

Erradicar la violencia 
contra la mujer 
 

Raúl Plascencia Villanueva 
 

Martes 22 de noviembre de 
2011 
 

En las últimas dos décadas  
se han presentado avances 
significativos en la protección 
a la mujer, sin embargo,  
no ha sido posible establecer 
mecanismos eficaces para 
tutelar todos y cada uno de 
los derechos reconocidos en el 
sistema jurídico mexicano.  
 

Actualmente existen impor-
tantes retos en la materia 
como es terminar con la vio-
lencia basada en el género, 
la discriminación en el campo 
laboral, dentro  
del núcleo familiar, en la 
comunidad y en las escuelas. 

La mayoría de los casos per-
manecen impunes.  
 
Pese a los esfuerzos legislati-

vos realizados a nivel nacio-
nal e internacional para 
combatir dicho fenómeno,  
no ha podido ser erradicado.  
 

Algunos de los avances en 
este ámbito son:  
Ley Federal para Prevenir  
y Eliminar la Discriminación,  
la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hom-
bres, la Ley para Prevenir  

Participación del  
presidente de la CNDH 
en el Foro Mundial  
para Prevenir la Tortura  
 

 

 

 

 

El Foro Mundial para Preve-
nir la Tortura, se inauguró  
el 10 de noviembre del pre-
sente, en la ciudad  
de Ginebra, Suiza.  

Se trata de un evento convo-
cado por la organización no 
gubernamental Asociación 
para la Prevención de la 
Tortura (APT) y en el que 

participaron representantes 
de más de 87 países.  
 
 

 

La voz del Presidente 

Evento del mes 
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SE INVESTIGA CASO CASINO ROYALE 

TEMA DE PRIMER ORDEN ATENDER A INDÍGENAS 

DELEGACIÓN SURCOREANA VISITA CNDH 

CGCP/273/11 
 

1 noviembre 2011 
 
El presidente de la CNDH, 
Raúl Plascencia Villanueva, 
recibió a Ri Seokjun,  
Choi Yijo y Park 
Seonghoon, funcionarios de 
la Comisión Nacional de  
Derechos Humanos  
de Corea del Sur, que se 
encuentran de visita en 
México y quienes destaca-
ron la importancia de for-
talecer los lazos de coope-
ración entre ambas institu-
ciones nacionales.  

Durante su reunión se 
abordaron temas comunes 
como la migración,  
la no discriminación y la 
protección de los grupos 
en situación de vulnerabili-
dad, y dialogaron sobre 
inseguridad pública, vio-
lencia, impunidad, desapa-
riciones forzadas y abuso 
contra pueblos indígenas.  
 

E hicieron énfasis en los 
esfuerzos que se requieren 
para la aplicación de los 
estándares internacionales 
en materia de derechos 
humanos.  

El encuentro entre el  
Ombudsman nacional y los 
integrantes de la delega-
ción de Corea del Sur res-
ponde a un acto de segui-
miento a la reunión del 
Comité Internacional de 
Coordinación (CIC) y a la 
Conferencia Regional Asia-
Pacífico acerca  
de “Empresas y Derechos 
Humanos”, que se realiza-
ron precisamente en ese 
país el mes anterior. 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

Consideró que hay avances 
para garantizar una aten-
ción digna, pero que toda-
vía hacen falta acciones 
que en lo sustancial hagan 
posible la protección de sus 
derechos humanos. 
 

“Una característica es la 
progresividad, que vayan 
avanzando, que se vayan 
expandiendo, pero tam-
bién que se hagan efectivos 
tal y como se encuentran 
previstos en la legislación”.  

CGCP/275/11 
 

3 noviembre 2011 
 

Al participar en el foro  
Los Derechos Humanos 
Indígenas en la Nueva Jus-
ticia Penal, el presidente 
de la CNDH, doctor Raúl 
Plascencia Villanueva, dijo 
que no debe quedar duda 
del compromiso que tiene 
el Estado con estas comuni-
dades para generar condi-
ciones de equidad.  

Ante autoridades estatales 
de Puebla y locales, juristas 
y académicos, estimó esen-
cial la armonización del 
marco jurídico penal en 
favor de los indígenas. Hizo 
énfasis en los instrumentos 
nacionales e internaciona-
les en los que se exige la no 
discriminación por origen 
étnico y la consideración de 
costumbres específicas en 
juicios. 
 

http://www.cndh.org.mx/node/37 

En este caso, a la pérdida 
de 53 vidas se le suma 
la indolencia de autorida-
des que todavía no han 
ubicado a los servidores 
públicos que presuntamen-
te incumplieron la obliga-
ción de supervisar las me-
didas de seguridad con las 
que debería contar el cita-
do local.  
 
Por ello, este Organismo 
nacional estimó convenien-
te, con fundamento en los 
artículos 1 párrafos prime-

ro, segundo y tercero,  
así como 102 apartado B 
de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi-
canos, investigar hechos 
que constituyen violaciones 
graves a los derechos hu-
manos. De conformidad 
con dicho precepto y con el 
artículo 6 fracciones II y III 
de la Ley Orgánica de la 
CNDH, se emitirá la deter-
minación que con apego a 
derecho corresponda. 
 

http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/274/11 
 

2 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
investiga el caso del centro 
de apuestas Casino Royale 
y reafirma el compromiso 
que tiene con las víctimas 
del delito y sus deudos  
al investigar lo sucedido 
con la finalidad de que  
se deslinden responsabili-
dades y no se caiga en lo 
que se conoce como  
revictimización.  

C A R T A  D E  N O V E D A D E S  

COMUNICADOS DE PRENSA 
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CGCP/276/11 
 
3 noviembre 2011 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos recibió  
la queja presentada por dos 
periodistas agraviados durante 
la cobertura que hacían  
de una manifestación en  
Ciudad Juárez, Chihuahua.  
 
Por lo que personal de su ofici-
na regional en ese lugar, actuó 
de inmediato al ofrecer aseso-
ría jurídica y atención psicológi-
ca a las víctimas.   

Esta institución autónoma  
estará pendiente de que se les 
otorgue atención médica  
y de acompañarlos en la de-
nuncia que decidan realizar 
ante las autoridades compe-
tentes.  
 
Se considera que el ejercicio 
libre de expresión consagrado 
en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos  
es un factor esencial para la 
vigencia del Estado de Derecho 
y del régimen democrático.  
 
Por lo que una vez que se 

desahogue la queja, la Comi-
sión Nacional emitirá la deter-
minación que con apego  
a derecho corresponda.  
 
De acuerdo con estadísticas  
de la CNDH, en lo que va  
del año se han presentado  
87 quejas por agravios a perio-
distas. 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

así como a orientar su actuar 
por los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.  
 
Y deberán apegar sus resolu-
ciones a la Constitución y los 
108 instrumentos internaciona-
les vinculantes de derechos hu-
manos. Lo anterior al impartir 
la conferencia magistral 
“Reforma Constitucional  
en Materia de Derechos Huma-
nos y su Trascendencia en la 
Administración de Justicia” en 
el 35 Congreso Nacional de la 

CGCP/278/11 
 

5 noviembre 2011 
 

El presidente de la CNDH,  
doctor Raúl Plascencia Villa-
nueva, destacó que la reforma 
constitucional en materia  
de derechos humanos obliga a 
los jueces a tomar en conside-
ración los tratados internacio-
nales como una nueva fuente 
formal. A ejercer un control  
de la convencionalidad, para 
que puedan aplicar el derecho 
interno y en otros casos las  
normas internacionales,  

Comisión Nacional de Tribuna-
les Superiores de Justicia de los 
Estados Unidos Mexicanos A.C. 
(Conatrib).  
 

En ese marco, aseguró que  
ante un mundo lleno de pobre-
za, desastres ecológicos, crisis 
financiera, terrorismo, inseguri-
dad y violencia, el reconoci-
miento de los derechos huma-
nos y su adecuada protección 
pueden ofrecer un camino  
esperanzador. 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

to, divulgación y respeto a los 
derechos humanos, una acción 
que se denomina Niños Promo-
tores.  
 

Aprenden que para lograr una 
mejor convivencia existen obli-
gaciones que se deben cumplir 
en el hogar, la escuela y la co-
munidad. Los niños y niñas pla-
tican y reflexionan con sus pa-
dres y profesores sobre cómo 
poner sus derechos en práctica 
y a su vez, cultivar conductas 
de autocuidado en el ámbito 
familiar, escolar y social.  
 

En colaboración con especial- 

istas en psicología, pedagogía  
y sociología, la Comisión Nacio-
nal ha elaborado diversos ma-
teriales didácticos que se utili-
zan para el desarrollo óptimo 
del programa.  
 
La reforma constitucional pro-
mulgada en junio pasado esta-
blece en el artículo tercero  
la obligación de fomentar  
el conocimiento y respeto de los 
derechos humanos de las perso-
nas en los niveles básicos  
de instrucción. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/277/11 
 

4 noviembre 2011 
 

Con el fin de fomentar  
la Cultura de la Legalidad,  
la CNDH ha creado programas 
que se dirigen a los niños  
y niñas con el objetivo primor-
dial de difundir los derechos 
que deben exigir y los deberes 
que han de cumplir.  
 
A través de la Coordinación  
del Programa sobre Asuntos  
de la Mujer, la Niñez y la Fami-
lia, se impulsa entre los escola-
res de primaria el conocimien-

NIÑOS Y NIÑAS DIFUNDEN DERECHOS HUMANOS 

OBLIGADO ATENDER TRATADOS INTERNACIONALES 
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CONCLUYE DIPLOMADO CNDH-CÁMARA DE DIPUTADOS 

JUICIOS JUSTOS PARA INDÍGENAS 

PERMANENTE EL COMPROMISO CON LAS VÍCTIMAS DEL DELITO 
CGCP/279/11 
 

6 noviembre 2011 
 

Es permanente el compro-
miso y la convicción que 
tiene la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos 
de atender a toda persona 
que sea víctima del delito  
o del abuso de poder en 
cualquier parte del país.  
 

Sólo en relación con el Pro-
grama de Atención a Vícti-
mas del Delito 
(Províctima), la CNDH  

ha recibido de enero de 
2010 a la fecha cuatro mil 
544 solicitudes de apoyo  
de quienes han sufrido al-
gún abuso. Un promedio 
de más de 200 por mes.  
 

Su objetivo es garantizar 
que se respeten los dere-
chos humanos por parte  
de las autoridades corres-
pondientes, de los tres nive-
les de gobierno, para que 
por ningún motivo se  
revictimice a las personas; 
sobre todo, que tengan 

acceso a la justicia y en su 
caso a la reparación del 
daño.  
 

La CNDH también cuenta 
con un Sistema Nacional 
de Alerta de Violación a los 
Derechos Humanos, que 
identifica a las autoridades 
que son señaladas como 
presuntas violatorias y a las 
entidades federativas en 
donde se presentan los he-
chos. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

garantías constitucionales y 
derechos humanos.  
 
Impulsa una legislación 
integral que incluya sus 
demandas y principios, que 
no trastoque derechos indi-
viduales ni colectivos y que 
a su vez, logre el equilibrio 
entre sus sistemas normati-
vos y el derecho positivo.  
 
Promueve el acceso de 
estos pueblos a condiciones 
sociales, jurídicas y econó-
micas para una vida digna 
difundiendo los instrumen-

CGCP/281/11 
 

9 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
considera que es un reto  
de la autoridad garantizar 
el acceso a la justicia para 
los integrantes de las co-
munidades indígenas.  
 
Por ello, este Organismo 
Nacional lucha por esta-
blecer una nueva relación 
entre pueblos indígenas  
y órganos del Estado que 
salvaguarden su cultura, 

tos nacionales e internacio-
nales en la materia tradu-
cidos a lenguas indígenas.  
 
Además, está atenta del 
cumplimiento de la obliga-
ción que tiene el Estado 
para generar condiciones 
de equidad entre las perso-
nas pertenecientes a dichas 
comunidades en relación 
con los derechos de los  
demás mexicanos, consoli-
dando así un sistema  
de justicia equitativo. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

comprometidos con la in-
vestigación, estudio, pro-
moción y vigencia de esta 
materia en nuestro país.  
 

Participaron más de 300 
personas, entre ellas, inte-
grantes de dependencias 
públicas federales y de la 
sociedad civil, así como del 
poder judicial y legisladores 
de diversos partidos. Uno 
de los enfoques del diplo-
mado, impartido por per-
sonal de esta Comisión Na-
cional, fueron las implica-
ciones de la reforma en 

cuanto a la elevación de 
los derechos a rango consti-
tucional y su armonización 
con los tratados internacio-
nales. Se estudiaron tam-
bién las nuevas competen-
cias de los Organismos  
que conforman el Sistema 
de Protección No Jurisdic-
cional de los Derechos Hu-
manos. 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/280/11 
 
8 noviembre 2011 
 
La CNDH y la Cámara  
de Diputados clausuraron 
el diplomado Los Derechos 
Humanos y la Reforma 
Constitucional del 10 de 
Junio de 2011, que se llevó  
a cabo en el recinto legisla-
tivo de San Lázaro,  
del 5 de septiembre  
al 7 de noviembre, y que 
tuvo como objetivo pri-
mordial la actualización 
de quienes están  

C A R T A  D E  N O V E D A D E S  
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CGCP/282/11 
 

10 noviembre 2011 
 

El presidente de la  
Comisión Nacional de los  
Derechos Humanos,  
doctor Raúl Plascencia  
Villanueva, expresó que 
“la tortura y los tratos crueles, 
inhumanos o degradantes 
constituyen una de las violacio-
nes más deplorables en contra 
de la dignidad, integridad y 
salud de los seres, por ello resul-
ta absolutamente intolerable”, 
durante su participación en el 
Foro Mundial para Prevenir la 
Tortura, que se inauguró esta 
mañana, en la ciudad de Gine-

bra, Suiza. Se trata de un 
evento convocado por la orga-
nización no gubernamental 
Asociación para la Prevención 
de la Tortura (APT) y en el que 
participan representantes de 
más de 87 países. Por ello, 
planteó la necesidad de forta-
lecer e incrementar el trabajo y 
la presencia de los Mecanismos 
Nacionales de Prevención en 
cada región del mundo, de 
manera muy particular en Mé-
xico. El Ombudsman nacional 
destacó las acciones que se rea-
lizan encaminadas a lograr 
una protección más eficaz para 
las personas y que ayudan a 
reforzar el mandato que co-

rresponde a los Mecanismos 
Nacionales. La CNDH ha mani-
festado su disposición para co-
laborar con APT en el diseño 
de programas de capacitación 
e implementación del Mecanis-
mo Nacional en las naciones 
que no han iniciado operación 
formal del mismo y de manera 
específica, que se ubican en los 
continentes americano, asiático 
y africano. La Comisión Nacio-
nal suma esfuerzos con diferen-
tes organismos para cumplir 
con las disposiciones internacio-
nales en esta materia. 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

Humanos; José Alfredo García 
Medina, director general  
de Comunicación Social; Diana 
Miriam Hayton Sánchez,  
secretaria técnica de la oficina 
del secretario; mayor René  
de León Sapién, teniente coro-
nel Felipe Bacio Cortés, tenien-
te Pedro Ramón Escobar Bece-
rra y sargento segundo Jorge 
Luis Juárez Gómez.  
 
La CNDH que preside el doctor 
Raúl Plascencia Villanueva,  
así como las comisiones estata-

CGCP/284/11 
 
12 noviembre 2011 
 
El pleno de la Federación Mexi-
cana de Organismos Públicos 
de Derechos Humanos 
(FMOPDH) expresó su más 
sincero pésame por los lamen-
tables hechos en los que per-
dieron la vida José Francisco 
Blake Mora, secretario  
de Gobernación; Felipe de Jesús 
Zamora Castro, subsecretario 
de Asuntos Jurídicos y Derechos 

les, procuradurías y consejos  
de derechos humanos agrupa-
dos en esta federación, se su-
maron a la consternación na-
cional por lo sucedido.  
 
El encuentro se llevó a cabo 
este fin de semana en la capital 
de Jalisco, en donde evaluaron 
las acciones que se realizan en 
favor de una auténtica cultura 
de promoción y respeto a los 
derechos humanos. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

Órgano Interno de Control  
de la Conagua y de la Procu-
raduría General de la Repúbli-
ca a fin de deslindar las respon-
sabilidades”.   
 

Porque no se desarrollaron los 
planes gubernamentales para 
la prevención conforme a los 
lineamientos acordados. Tam-
poco se dio la atención y pro-
tección adecuada a las vícti-
mas. Este Organismo nacional 
evidenció violaciones a los de-
rechos a la seguridad jurídica, 
legalidad, propiedad y pose-
sión.  
 

También se transgredieron  

derechos al trato digno  
y protección a la salud, vivien-
da adecuada y al desarrollo.  
 

Además, sin autorización, noti-
ficación previa o decreto ex-
propiatorio, cientos de pobla-
dores de varias comunidades 
fueron desalojados de sus vi-
viendas mediante el empleo  
de la fuerza pública. Los hechos 
agraviaron a cinco mil 710 víc-
timas directas y más de 130 mil 
víctimas potenciales. Habitan-
tes de 56 comunidades del es-
tado interpusieron quejas ante 
la CNDH. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/283/11 
 

10 noviembre 2011 
 

La CNDH emitió la Recomen-
dación 61/2011 dirigida a la  
Comisión Nacional del Agua,  
al gobierno estatal y ocho 
ayuntamientos, debido a obras 
inconclusas, omisiones, presun-
tos actos de corrupción  
e incumplimiento de normas 
que impidieron prevenir mayo-
res riesgos en las inundaciones 
de Tabasco en 2010.  
 
“Circunstancias que en opinión 
de esta Comisión Nacional de-
berán ser investigadas por el  

IRREGULARIDADES Y OMISIONES EN INUNDACIONES DE TABASCO 

PESAR POR LA TRAGEDIA AÉREA 

La Recomendación 

61/2011 puede ser 

consultada  

en la página 

www.cndh.org.mx 
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NECESARIO RESPETAR LA DIVERSIDAD 

PROTECCIÓN A NIÑEZ MIGRANTE 

SE ATIENDE QUEJA DE PERIÓDICO DE VERACRUZ 
CGCP/285/11 
 

15 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos reci-
bió la queja interpuesta 
por el diario El Buen Tono, 
de Córdoba, Veracruz. De 
acuerdo con los afectados, 
su inmueble fue incendiado 

por un grupo de personas. 
Salvo el área de la rotati-
va, lo demás fue consumi-
do por el fuego.  
 

A petición de dicho diario 
local, la CNDH ha iniciado 
un expediente con el fin de 
dar seguimiento a las in-
vestigaciones que realicen 
las autoridades locales  

y federales. Recabará in-
formación y llevará a cabo 
las diligencias necesarias. 
En su momento emitirá la 
determinación que con 
apego a derecho corres-
ponda.  
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CNDH efectúa visitas para 
supervisar que se proteja  
su integridad y se les pro-
porcione la atención corres-
pondiente. Vigila para que 
reciban asistencia adecua-
da por parte de las autori-
dades migratorias y pro-
mueve el respeto al interés 
superior del niño.  
 

De acuerdo con cifras ofi-
ciales, de enero a septiem-
bre de 2011, de los 3 mil 
casos de niñas, niños y ado-
lescentes centroamericanos  
devueltos por México,  
el 68% viajaba no acom-
pañado. Se registraron más 

CGCP/287/11 
 

16 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
verifica que en ciudades 
fronterizas, albergues  
y estaciones migratorias del 
país se respeten los dere-
chos fundamentales de 
niñas, niños y adolescentes 
que cruzan el territorio 
nacional con la intención 
de llegar a Estados Unidos.  
 
A través de sus oficinas 
regionales ubicadas en 
diferentes entidades, la 

de 12 mil eventos de repa-
triación de niñas, niños  
y adolescentes mexicanos 
desde Estados Unidos de los 
cuales el 67% viajaba no 
acompañado.  
 
Como parte de la labor 
para promover sus dere-
chos fundamentales,  
la Comisión Nacional se ha 
dado a la tarea de fortale-
cer los programas de aten-
ción a grupos en situación 
de vulnerabilidad. 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

y el respeto a los derechos 
humanos.  
 

Para la CNDH es necesario 
que las autoridades y la 
sociedad redoblen las  
acciones que permitan 
continuar avanzando en el 
respeto a la diversidad y la 
igualdad. Se debe inculcar 
en las presentes y futuras 
generaciones valores como 
la tolerancia y la solidari-
dad, además de alentarlos 
para que conozcan tanto 
los derechos como las obli-

gaciones que les confiere la 
ley como miembros de una 
comunidad.  
 
Impartir educación en de-
rechos humanos en todos 
los niveles de instrucción, 
como lo establece la refor-
ma constitucional que en-
tró en vigor el pasado mes 
de junio, representa una 
tarea impostergable en la 
que todos debemos sumar 
esfuerzos. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/286/11  
 

15 noviembre 2011 
 

En ocasión del Día Interna-
cional de la Tolerancia,  
que se conmemora este  
16 de noviembre, la Comi-
sión Nacional de los Dere-
chos Humanos señala que 
reconocer nuestras diferen-
cias contribuye a lograr  
un mejor país.  
 

La dinámica por la que 
atraviesa México demanda 
impulsar una sociedad más 
participativa. Fomentar el 
diálogo, la colaboración  
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CGCP/288/11 
 
17 noviembre 2011 
 

El doctor Raúl Plascencia Villa-
nueva, presidente de la CNDH 
dictó la conferencia magistral 
Responsabilidad Social y Dere-
chos Humanos en la Universi-
dad del Valle de México en la 
ciudad de Mexicali, Baja Cali-
fornia. 
 
Al responder preguntas de uni-
versitarios expuso que la delin-
cuencia juvenil debe prevenirse 
desde las familias pero con pro-
yectos del Estado en los que 

haya esquemas de coparticipa-
ción y corresponsabilidad de las 
dependencias públicas  
y agregó: “A los jóvenes se les 
requiere dar el tratamiento 
más favorable y privilegiado, 
apuntalarlos, fortalecerlos  
y orientarlos para que crezcan 
de manera adecuada”.  
 

Por eso la necesidad de traba-
jar en la prevención, fomentar 
la educación en derechos hu-
manos y la cultura de la legali-
dad, así como las actividades 
recreativas, en un esfuerzo con-
junto donde cada quien cum-
pla con sus deberes, señaló.  

También planteó la convenien-
cia del régimen de rendición  
de cuentas en el que se puede 
llamar a un funcionario a com-
parecer ante autoridades com-
petentes cuando haga caso 
omiso de recomendaciones 
expedidas por la Comisión  
Nacional.  
 
Alcanzar la excelencia es posi-
ble, pero implica asumir un 
compromiso de todos con el 
ejercicio y la salvaguarda de los 
derechos, indicó. 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

centroamericanas a sus países 
de origen.  
 
A través del Programa de 
Atención al Migrante, la CNDH 
realiza una labor constante 
para fomentar entre la socie-
dad y las autoridades el respe-
to a su dignidad y la protección 
a sus derechos.  
 
Ha insistido en la necesidad  
de apoyar a las organizaciones 
humanitarias que las asisten 

CGCP/290/11 
 

22 noviembre 2011 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos informa 
que del total de las tres mil 997 
quejas de migrantes recibidas 
entre 2005 y 2011, el 19.4% son 
de agravios a mujeres.  
 
En 2010, de acuerdo con cifras 
oficiales, se devolvieron a 8 mil 
663 mujeres migrantes  

durante su viaje, garantizar su 
derecho a la seguridad jurídica, 
además de que se designe a 
personal femenino para su 
atención.  
 
Una de sus tareas permanentes 
es establecer contacto con mu-
jeres migrantes en aeropuertos, 
terminales de autobuses y cru-
ces fronterizos para orientarlas 
sobre trámites y recabar sus 
quejas. 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

el Día Universal del Niño,  
la CNDH subraya que es fun-
damental mejorar el nivel  
de vida de 1.5 millones de in-
fantes de 3 a 14 años hablantes 
de lengua indígena.  
 

La escasez de recursos econó-
micos provoca que en muchos 
casos los niños abandonen sus 
estudios y se incorporen a acti-
vidades productivas como la 
agricultura y el comercio.  
 

Para este Organismo nacional 
también es necesario eliminar 

de la cultura popular tradicio-
nes y costumbres que fomentan 
la discriminación, la explota-
ción y el maltrato que 
llegan a sufrir las niñas 
indígenas por su condición 
de género. Vivir en locali-
dades pequeñas y aisladas 
dificulta el acceso de las 
familias a servicios de educa-
ción, salud, empleo y otros pro-
gramas sociales lo que repercu-
te de forma negativa en el 
bienestar de los infantes. 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/289/11 
 
19 noviembre 2011 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos considera 
urgente que la sociedad, insti-
tuciones públicas y organizacio-
nes civiles sumen esfuerzos para 
abatir los rezagos que mantie-
nen en el subdesarrollo y la 
pobreza a la niñez indígena.  
 
Al conmemorarse este  
20 de noviembre 

INDISPENSABLE ATENDER A NIÑEZ INDÍGENA 

SE REFUERZA ATENCIÓN A MUJERES MIGRANTES 

http://www.cndh.org.mx/node/37
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INDISPENSABLE ERRADICAR VIOLENCIA CONTRA MUJERES 

AUMENTAN QUEJAS POR DESAPARICIÓN DE MUJERES 

QUEJA DE OFICIO POR EXPLOSIÓN EN MINA 
CGCP/291/11 
 

23 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
inició queja de oficio por la 
explosión ocurrida en la 
mina de carbón 2 en Pie-
dras Negras, Coahuila en la 
que perdieron la vida cua-
tro personas.  
 

Por ello, personal de este  

Organismo nacional  
se trasladó de inmediato  
al lugar de los hechos para 
indagar lo sucedido y las 
posibles violaciones a los 
derechos humanos.  
 

Mantendrá contacto  
con los familiares de las 
víctimas a fin de proporcio-
narles apoyo jurídico,  
psicológico, así como  
asegurar que reciban  

atención médica en caso 
de que la requieran.  
También se solicitará 
información a las diversas 
autoridades y se recabarán 
testimonios de los testigos.  
 

Después del análisis y valo-
ración de las evidencias,  
la Comisión Nacional  
determinará lo que confor-
me a derecho corresponda. 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

Acompañada por repre-
sentantes de organizacio-
nes de la sociedad civil,  
de Misión Internacional  
y de Campaña Regional 
por el Acceso a la Justicia 
para las Mujeres, relató 
ante funcionarios de la 
CNDH las gestiones que  
ha realizado con el propó-
sito de dar con el paradero 
de su hija.  
 
El asunto será orientado 
hacia el Sistema de Infor-
mación Nacional de Perso-
nas Extraviadas y Falleci-
das no Identificadas 
(SINPEF) en donde se rea-
lizarán las acciones necesa-

CGCP/293/11 
 

25 noviembre 2011 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
recibió la queja interpuesta 
por una mujer tras la desa-
parición de su hija en  
Ciudad Juárez, Chihuahua.  
 
Según la quejosa, ha acu-
dido a otras instancias 
principalmente de procu-
ración de justicia para 
plantear su problema pero 
no ha obtenido respuesta 
satisfactoria y considera 
que no ha sido atendida 
debidamente en su calidad  
de víctima de un delito.  

rias tendentes a su búsque-
da y localización. Además, 
la Comisión Nacional inves-
tigará probables violacio-
nes a derechos humanos.  
 

Por las quejas que ha reci-
bido en lo que va del año, 
la CNDH tiene registradas 
102 mujeres desaparecidas. 
 

Con el fin de contribuir  
en la erradicación de la 
violencia contra las muje-
res, este Organismo nacio-
nal se encuentra trabajan-
do en la elaboración de un 
diagnóstico sobre la situa-
ción del feminicidio  
y desapariciones en México. 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

Situación Regional y Apor-
tes de las Instituciones  
de Derechos Humanos, 
mencionó que este fenó-
meno es causa y efecto  
de la subordinación social, 
cultural y económica a la 
que este sector de la po-
blación se enfrenta de ma-
nera cotidiana.  
 

Ante defensores del pueblo, 
procuradores, comisionados 
y presidentes de comisiones 
públicas de derechos hu-
manos de América Latina 
y España que integran 
dicha federación, Plascen-
cia Villanueva hizo hinca-
pié en que denota una  

falta de concientización  
y sensibilidad respecto  
al conocimiento de los va-
lores universales.  
 

Agregó que los principales 
retos son garantizar el ac-
ceso a la educación, a una 
remuneración justa por el 
trabajo que desempeñan  
y a un eficiente sistema  
de justicia que aplique las 
leyes de manera adecua-
da. Su acceso a una vida 
libre de violencia debe ser 
una realidad que permita 
construir sociedades real-
mente justas y democráti-
cas. 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/292/11 
 

24 noviembre 2011 
 

La violencia en contra  
de las mujeres es una de las 
prácticas más degradantes 
que a lo largo de la historia 
ha vulnerado su dignidad, 
dijo el doctor Raúl Plascen-
cia Villanueva, presidente 
de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos.  
 

En el marco de la  
XVI Asamblea General  
de la Federación Iberoa-
mericana de Ombudsman 
(FIO), en donde participó 
con la ponencia La Violen-
cia contra las Mujeres:  
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CGCP/294/11 
 

26 noviembre 2011 
 

El bullying o acoso escolar es un 
problema que se ha propaga-
do en nuestro país y ahora 
obliga a sumar esfuerzos de 
todos los agentes involucrados 
con el objetivo de prevenirlo  
y atender a las víctimas que lo 
padecen.  
 

La CNDH realiza programas 
de formación y capacitación  
y promueve el respeto a los 
derechos humanos de los  
menores. 

Impulsar la convivencia armó-
nica entre niños y jóvenes con-
tribuirá a evitar el acoso y vio-
lencia manifestada también  
a través de las tecnologías  
de la información, conocido 
como ciberbullying, páginas 
electrónicas o redes sociales  
en donde se difunden imáge-
nes, fotografías o textos para 
agredir, amenazar, ofender, 
ridiculizar y dañar la dignidad 
y las relaciones personales  
de la víctima.  
 

De acuerdo con datos oficiales 

que se dieron a conocer en ma-
yo de este año, en México exis-
ten 32.8 millones de usuarios  
de internet de los cuales el 
36.2% son menores de 18 años.  
 
Inculcar a la niñez y la juven-
tud el respeto por sí mismos  
y sus semejantes disminuirá  
los casos de agresión que vul-
neran el desarrollo integral  
y los derechos de las personas. 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

Se encuentran destacados en 
aeropuertos, cruces vehiculares 
y peatonales, puentes interna-
cionales, patios fiscales, áreas 
de internación de vehículos, 
estaciones migratorias y adua-
nas de Tijuana, Nogales, Ciu-
dad Juárez y Reynosa.  
 

Este Organismo nacional vigila 
que las autoridades responsa-
bles actúen con estricto apego 
a la ley y que se promueva  
el respeto a los derechos funda-
mentales de nuestros connacio-
nales en su ingreso al país.  
 

Y solicita a las autoridades  

CGCP/296/11 
 

29 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos supervisa  
el Programa Paisano de In-
vierno 2011, con el fin de garan-
tizar el respeto a los derechos  
y atender las posibles quejas  
de mexicanos que regresan  
al país desde Estados Unidos  
de América y Canadá.  
 

Personal de la CNDH mantiene 
presencia en los principales 
puntos de internación en la 
frontera norte hasta el 8 de 
enero de 2012.  

municipales, estatales y federa-
les, se brinde la protección ade-
cuada a los migrantes para 
impedir que sean víctimas de 
la delincuencia.  
 
Para solicitar información  
y asesoría jurídica, desde cual-
quier parte del país, la CNDH 
pone a sus órdenes el teléfono 
gratuito 01 800 715 2000. 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

hondureño y privaron de sus 
pertenencias a otros tres cen-
troamericanos.  
 
Incurrieron también en dilación 
ya que dieron aviso al agente 
del Ministerio Público 34 horas 
después de ocurrido el inciden-
te.  
 
Derivado del análisis de este 
asunto así como de las eviden-
cias que integran el expediente, 
la CNDH encontró violaciones 
a los derechos a la integridad, 
la legalidad y la seguridad  

personal y jurídica de las vícti-
mas. El Organismo nacional 
pide al municipio realizar los 
trámites necesarios y proceder 
a la reparación del daño de la 
agraviada, entre otras reco-
mendaciones. 
El texto íntegro de la Reco-
mendación 65/2011 pue-
de ser consultado en la 
página 
www.cndh.org.mx 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

CGCP/295/11 
 

27 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos emitió la 
Recomendación 65/2011,  
dirigida a los integrantes  
del ayuntamiento de Teapa, 
Tabasco, por el caso de policías 
municipales que agredieron a 
migrantes.  
 
Elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública de la locali-
dad lesionaron con arma de 
fuego a una mujer de origen 

POLICÍAS MUNICIPALES AGRAVIAN A MIGRANTES 

SUPERVISA CNDH PROGRAMA PAISANO 
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RECOMENDACIÓN 61/2011 

CONDICIONES INADECUADAS EN ZONA CARBONÍFERA  
EN COAHUILA 

CGCP/297/11 
 

30 noviembre 2011 
 

La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
realizó el Informe especial 
sobre las condiciones de 
seguridad e higiene en la 
zona carbonífera del esta-
do de Coahuila, basado en 
información contenida en 
los expedientes de queja, 
en informes de organiza-
ciones de la sociedad civil, 
la legislación, estadísticas y 
entrevistas que el personal 
de este Organismo nacio-
nal realizó en las visitas de 
trabajo.  

La evidencia obtenida in-
dica que la explotación de 
las minas no se lleva a ca-
bo dignamente ni confor-
me a lo establecido en la 
ley y en instrumentos inter-
nacionales.  
 
Se enfatiza la compleja 
situación de la región car-
bonífera de Coahuila, con 
un desarrollo en condicio-
nes no óptimas de educa-
ción, falta de oportunida-
des de empleo, que orillan 
a los trabajadores a labo-
rar sin capacitación y sin el 
equipo de protección nece-
sario.  

Por lo que la CNDH for-
muló diversas propuestas  
a la Secretaría de Econo-
mía, la de Trabajo y Previ-
sión Social y al gobierno del 
estado de Coahuila. Para 
la Comisión nacional, labo-
rar en condiciones óptimas 
es un derecho que tienen 
todos los trabajadores,  
por lo que el Estado debe 
velar por su efectiva ga-
rantía.  
 
El texto íntegro del informe 
puede ser consultado en la 
página web 
www.cndh.org.mx. 
http://www.cndh.org.mx/node/37 

clusas, omisiones, presuntos 
actos de corrupción e in-
cumplimiento de normas, 
se impidió prevenir mayo-
res riesgos en las inundacio-
nes de Tabasco en 2010, 
por parte de Comisión Na-
cional del Agua, el go-
bierno del estado de Ta-
basco y los ayuntamientos 
de Centro, Huimanguillo, 
Cárdenas, Cunduacán, 
Paraíso, Centla, Jalpa de 
Méndez y Nacajuca. 
 
Circunstancias que en opi-
nión de la Comisión Nacio-
nal deberán ser investiga-
das por el Órgano Interno 
de Control de la Conagua 
y de la Procuraduría Gene-
ral de la República a fin de 
deslindar las responsabili-
dades. 
 
Porque no se desarrollaron 
los planes gubernamenta-
les para la prevención con-
forme a los lineamientos 
acordados. Tampoco se dio 

ASUNTO: Sobre el caso  
de las inundaciones ocurri-
das en diversas localidades 
del estado de Tabasco 
 

AUTORIDADES RES-
PONSABLES: Director 
General de la Comisión 
Nacional del Agua, Gober-
nador Constitucional del 
estado de Tabasco, miem-
bros de los H. Ayuntamien-
tos de Centro, Huimangui-
llo, Cárdenas, Cunduacán, 
Paraíso, Centla, Jalpa de 
Méndez y Nacajuca, Ta-
basco 
 

10 de Noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
examinó los elementos  
y evidencias contenidos en 
el expediente 
CNDH/1/2010/5069/Q acu-
mulado, relativo al caso  
de las inundaciones ocurri-
das en diversas localidades 
de Tabasco, donde observó 
que debido a obras incon-

la atención y protección 
adecuada a las víctimas.  
 

Este Organismo nacional 
evidenció violaciones a los 
derechos a la seguridad 
jurídica, legalidad, propie-
dad y posesión. También 
que se transgredieron dere-
chos al trato digno y pro-
tección a la salud, vivienda 
adecuada y al desarrollo. 
Además, sin autorización, 
notificación previa o decre-
to expropiatorio, cientos de 
pobladores de varias co-
munidades fueron desalo-
jados de sus viviendas me-
diante el empleo de la 
fuerza pública.  
 

Los hechos agraviaron  
a cinco mil 710 víctimas 
directas y más de 130 mil 
víctimas potenciales. Habi-
tantes de 56 comunidades 
del estado interpusieron 
quejas ante la CNDH. Por 
lo anterior emitió la reco-
mendación 61/2011. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  
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ASUNTO: Sobre el caso de 
prestación indebida del servicio 
público en agravio de V1 y V2 
 
 
AUTORIDADES RESPONSA-
BLES: Presidente de la Mesa 
Directiva de la LX Legislatura 
del H. Congreso del estado  
de Tabasco, y miembros  
del H. Ayuntamiento del muni-
cipio de Centro, estado  
de Tabasco 
 
 
14 de noviembre de 2011 
 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos inició  
el expediente  

CNDH/1/2010/5964/Q  
del cual se desprendieron 
violaciones al derecho a la se-
guridad jurídica en agravio  
de V1 y V2, por actos atribuibles 
a servidores públicos del muni-
cipio de Centro, en el estado  
de Tabasco, consistentes  
en diversas irregularidades res-
pecto a los servicios que  
en materia de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, trata-
miento y disposición de aguas 
residuales, están obligados  
a proporcionar; y que en  
este caso fueron brindados 
de manera deficiente. 
 
 
 
Por lo que el 30 de junio  

de 2011, esta Comisión Nacional 
dirigió al presidente municipal 
de Centro, Tabasco,  
una propuesta de conciliación, 
la cual a la fecha de elabora-
ción de este pronunciamiento  
no ha sido aceptada, ni tam-
poco se han enviado pruebas 
que permitan evidenciar  
su cumplimiento.  
 
 
Debido a lo anterior emitió  
la Recomendación 62/2011. 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

el expediente de queja 
CNDH/2/2011/1290/Q del cual 
se desprendieron violaciones  
a los derechos humanos  
de V1, V2, V3, de tres años  
de edad y V4, cometidas  
por AR1, AR2, AR3 y AR4,  
relativos a la integridad,  
seguridad personal, trato  
digno, inviolabilidad del  
domicilio, legalidad y seguri-
dad jurídica, por hechos consis-
tentes en incumplir con alguna 
de las formalidades para  
la emisión de la orden  
de cateo, detención arbitraria, 
retención ilegal, tratos inhuma-
nos y tortura, cometidos  
por elementos de la Secretaría 
de Marina en el estado  
de Colima, quienes atendieron 
una denuncia anónima  
vía telefónica que señalaba  
 
 
 

ASUNTO: Sobre el caso  
de la detención arbitraria  
de V1, V2, V3 y V4;  
retención ilegal en agravio 
de V1 y V4; tortura en agravio 
de v1 y tratos inhumanos  
en agravio de V2 y V3,  
ocurridos en el estado 
de Colima 
 
 
 
AUTORIDAD RESPONSA-
BLE: Secretario de Marina 
 
 
 
15 de noviembre de 2011 
 
 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos inició  

el domicilio de V4 donde  
se encontraban, entre otras 
personas, V1, V2,  
V3 (menor de edad)  
y V4, quienes presuntamente se 
encontraban armados  
y pertenecían a una organiza-
ción delictiva.  
 
Por ello, la CNDH emitió la 
Recomendación 63/2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

RECOMENDACIÓN 63/2011 
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RECOMENDACIÓN 64/2011 

RECOMENDACIÓN 65/2011 
pero en ese momento 
se detonó un arma de fue-
go y resultó herida en el 
brazo izquierdo, por lo que 
tanto ella, como V2 y V3, 
solicitaron apoyo a otros 
elementos de la policía 
municipal que tripulaban  
la patrulla con número 
económico 279, la cual se 
encontraba cerca del lugar 
de los hechos, quienes la 
llevaron al Hospital Gene-
ral de Teapa, Tabasco, 
para su atención médica.  
 

El 26 de marzo de 2010 en 
la Delegación Regional  
del Instituto Nacional de 
Migración en el estado de 
Tabasco, se inició, contra 
V1, el procedimiento admi-
nistrativo migratorio 1, por 
no haber acreditado su 
legal estancia en el país, 
quien el 10 de mayo de 
2010 abandonó territorio 
nacional, con oficio de sali-
da definitiva. V2 y V3, por 
su parte, se acogieron a la 
repatriación voluntaria.  
 

El 27 de marzo de 2010, 
AR2 presentó denuncia de 
hechos ante el Ministerio 

ASUNTO: Sobre el caso de 
V1, V2 y V3 de nacionali-
dad hondureña 
 
AUTORIDAD RESPON-
SABLE: Integrantes del 
H. Ayuntamiento  
de Teapa, Tabasco 
 
22 de noviembre de 2011 
 

La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
inició el expediente de 
queja CNDH/5/2010/1833/
Q, relativo al caso de V1,  
de nacionalidad hondure-
ña, quien el 26 de marzo 
de 2010, aproximadamen-
te a las 02:00 horas se en-
contraba en las vías del 
tren en Teapa, Tabasco,  
en compañía de V2 y V3, 
cuando advirtieron que un 
grupo de migrantes cen-
troamericanos fue aborda-
do por elementos de la 
Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de esa 
localidad, quienes les sus-
trajeron sus pertenencias  
y les apuntaron con sus 
armas, ante lo cual V1 tra-
tó de huir del sitio,  

Público de la Procuraduría 
General de Justicia del es-
tado de Tabasco en la lo-
calidad, derivado de lo 
cual se dio inicio al acta 
ministerial 1.  
 

El 30 de marzo de 2010, en 
la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Chia-
pas, con motivo de la com-
parecencia de V2, se dio 
inicio a la averiguación 
previa 1 por el delito de 
lesiones y los que resulten, 
en agravio de V1. 
 

Del análisis realizado a las 
evidencias que integran el 
expediente de queja, la 
CNDH advirtió violación a 
los derechos humanos a la 
legalidad y a la seguridad 
jurídica, en agravio de V1, 
V2 y V3; así como a la inte-
gridad y seguridad perso-
nales, en perjuicio de V1, 
por parte de servidores 
públicos de la Dirección de 
Seguridad Pública Munici-
pal de Teapa, Tabasco. Por 
ello, emitió la Recomenda-
ción 65/2011. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

Una vez analizado el caso, 
este organismo nacional 
contó con elementos que 
le permitieron acreditar 
violaciones a los derechos 
a la legalidad y seguridad 
jurídica, en agravio de V1, 
por actos consistentes en 
retención ilegal, dilación  
en su puesta a disposición 
ante la autoridad compe-
tente, y acciones contrarias 
a los derechos de las perso-
nas privadas de su libertad 
relativas al traslado injusti-
ficado de reclusos e inter-
nos, atribuibles a servidores 
públicos de la Procuradu-
ría General de la Repúbli-
ca, y de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana del estado de 
Chiapas. 
 
A su vez, es importante 
señalar que esta Comisión 
Nacional inició de igual 
forma el expediente 
CNDH/3/2010/3895/Q, refe-
rente a las inconformidades 
por las condiciones de in-
ternamiento en las que se 
encuentra V1 en el Centro 
Federal de Readaptación 
Social No. 4, “Noroeste” en 
el estado de Nayarit, el 
cual se encuentra en trá-
mite. Debido a los hechos 
se emitió la Recomenda-
ción 64/2011. 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

ASUNTO: Sobre el caso  
de retención ilegal  
en agravio de V1 
 

AUTORIDADES RES-
PONSABLES: Procurado-
ra General de la República 
y Gobernador Constitucio-
nal del estado de Chiapas 
 
22 de noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
inició el expediente  
de queja 
CNDH/1/2010/2098/Q,  
en términos de lo dispuesto 
por el artículo 41 de la  
Ley de esta Comisión Na-
cional.  

C A R T A  D E  N O V E D A D E S  

RECOMENDACIONES 
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ASUNTO: : Sobre el caso de 
privación de la vida de V1  
y tratos crueles en agravio  
de V2 en Tepehuanes, Durango  
 

AUTORIDADES RESPONSA-
BLES: Secretario de la  
Defensa Nacional 
 

24 de noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos inició  
el expediente de queja 
CNDH/2/2010/12/Q, relativo  
al caso de la privación de la 
vida de V1 y tratos crueles en 
agravio de V2, quienes el día  
3 de diciembre de 2009 salie-
ron a recoger ganado en un 
terreno que se encuentra ade-
lante del poblado de Chicorim-
pa, en el municipio de Guada-
lupe y Calvo del estado  
de Chihuahua, cuando pasaron 
cerca de donde elementos  
del Ejército Mexicano estaban 

destruyendo un secadero  
de marihuana y tenían deteni-
das a varias personas.  
 
Acto seguido, detuvieron tam-
bién a V1 y V2, quienes fueron 
objeto de malos tratos, inclu-
yendo golpes en todo el cuerpo.  
 

Posteriormente, fue encontra-
do el cuerpo de V1, el cual pre-
sentó una fractura cervical que 
provocó su muerte; lesiones 
dermoabrasivas en el tórax, 
espalda y extremidades; lesio-
nes equimóticas alrededor  
de las muñecas y tobillos,  
y fractura en el húmero dere-
cho.  
 

V2 fue víctima de severos gol-
pes y maltratos en la cara,  
en las manos y en el tórax, que 
incluso le provocaron una frac-
tura en el arco costal izquierdo.  
 
Del análisis realizado al conjun-
to de evidencias que integran 

el expediente de queja esta 
Comisión observó que servido-
res públicos adscritos al  
2/o. batallón de las Fuerzas 
Especiales de Temamatla, Esta-
do de México, que se encontra-
ban operando bajo las órdenes 
de AR1 en Chihuahua, en apo-
yo a la 42/a. Zona Militar, vul-
neraron en perjuicio de V1 y V2 
los derechos humanos a la vida, 
la integridad y seguridad per-
sonal, la salud, la libertad  
y la seguridad jurídica,  
por hechos violatorios consis-
tentes en la detención arbitra-
ria en agravio de V1 y V2,  
tratos crueles respecto de V2  
y la privación de la vida  
en agravio de V1.  
 
Por ello, emitió la Recomenda-
ción 66/2011. 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

La autoridad militar señaló  
a través de comunicado  
de prensa que sus soldados 
fueron atacados por presuntos 
integrantes de la delincuencia 
organizada, y que V1 portaba 
un arma AK 47.  
 
El 3 de noviembre del mismo 
año, habitantes de dicho muni-
cipio indicaron violaciones  
a derechos humanos por parte 
de los elementos del citado 
Batallón y agregaron que los 
familiares de V1 son indígenas 
nativos de escasos recursos eco-
nómicos, lo que hacía imposible 
que tanto V1 como sus padres 
pudieran adquirir un arma de 
fuego, por lo que pidieron se 
sancionara conforme a derecho 
a los militares que privaron de 
la vida a V1.  
 
Del análisis de las evidencias 
del caso, la CNDH observó vio-
laciones a los derechos huma-

ASUNTO: Sobre el caso de 
privación de la vida del menor 
de edad V1, indígena náhuatl 
 
AUTORIDADES RESPONSA-
BLES: Secretario de la Defensa 
Nacional y Gobernador Consti-
tucional del estado de Guerrero  
 
29 de noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos inició  
el expediente de queja 
CNDH/4/2010/5873/Q, debido 
a que el 26 de octubre de 2010, 
V1, menor de 17 años de edad, 
fue privado de la vida por ele-
mentos del 93/o Batallón  
de Infantería de la 35/a Zona 
Militar de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, cuando rea-
lizaba la búsqueda de un ani-
mal, en las inmediaciones del 
poblado de San Juan Bautista 
Cuapala, municipio de Atlixtac, 
Guerrero.  

nos a la vida, a la legalidad 
jurídica, a la integridad y segu-
ridad personal, al acceso a la 
justicia, y a la procuración  
de justicia por actos consisten-
tes en privación de la vida,  
uso arbitrario de la fuerza pú-
blica, así como ejercicio indebi-
do de la función pública,  
cometidos en agravio de V1, 
atribuibles a elementos de la 
Secretaría de la Defensa Na-
cional, y a servidores públicos 
de la Procuraduría General  
de Justicia del estado de Gue-
rrero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  
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RECOMENDACIÓN 68/2011 
ASUNTO: Sobre el caso del 
fallecimiento de V1 en el 
Centro Federal de  
Readaptación Social nú-
mero 5 “Oriente”,  
en Villa Aldama, Veracruz  
 

AUTORIDADES RES-
PONSABLES:  Secretario 
de Seguridad Pública  
Federal y Gobernador 
Constitucional del estado  
de Veracruz  
 

24 de noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
inició el expediente de 
queja CNDH/3/2010/4773/
Q, en virtud de que el 
1 de septiembre de 2010  
se recibió en este Organis-
mo nacional el escrito de 
queja de Q1, quien asentó 
que en el mes de febrero 
de ese año su hermano V1 
fue trasladado del Centro 
Federal de Readaptación 
Social número 4 “Noroeste” 
en Tepic, Nayarit, al similar 
número 5 “Oriente”, en 
Villa Aldama, Veracruz, 
puntualizando que V1 es-
taba grave o que había 
fallecido.  
 
Cabe mencionar que V1 
fue trasladado el 4  
de marzo de 2010 y en su 
ingreso manifestó a perso-
nal médico que padecía 
leucemia con 5 años  
de evolución y que tenía 
indicado el fármaco Glivec; 
no obstante, no le ordena-
ron estudios de laboratorio 
para corroborar tal aseve-
ración y, en su caso, conti-
nuar el tratamiento.  

El 27 de abril de 2010 V1 
presentó malestares que se 
fueron agudizando ese día 
y hasta 15 o 16 horas des-
pués se le suministró un 
medicamento intramuscu-
lar, presentando posterior-
mente complicaciones, fa-
lleciendo en la misma fe-
cha.  
 
Por ello, se dio inicio a la 
averiguación previa corres-
pondiente, sin que las au-
toridades penitenciaras 
proporcionaran informa-
ción de sus familiares para 
notificarles su fallecimiento.  
 
Asimismo, el certificado  
de defunción fue elabora-
do con datos de una ne-
cropsia practicada negli-
gentemente, y finalmente, 
el Ministerio Público del 
conocimiento acordó 
“por razones de salud” rea-
lizar las gestiones proce-
dentes para inhumar  
el cuerpo de V1 en la fosa 
común del panteón muni-
cipal de Perote, Veracruz,  
y el 2 de diciembre de 2010 
determinó la reserva de la 
averiguación previa 1.  
 
Del análisis de las eviden-
cias del expediente,  
la CNDH advirtió que  
se vulneraron los derechos 
humanos de V1, específica-
mente a la protección  
de la salud, a la legalidad 
y a la seguridad jurídica; 
asimismo, se violentaron 
estos dos últimos derechos  
en agravio de sus familia-
res, por parte de servidores 
públicos adscritos al Ór-

gano Administrativo Des-
concentrado de Prevención  
y Readaptación Social de 
la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal y al Centro 
Federal de Readaptación 
Social número 5 “Oriente”, 
en Villa Aldama, Veracruz; 
quienes, en lo conducente, 
autorizaron el traslado del 
ahora occiso a una institu-
ción penitenciaria que  
carecía de las condiciones 
idóneas para proporcio-
narle atención médica,  
sin entregar a su ingreso  
el expediente que se tenía 
integrado en la prisión  
de origen; omitieron pro-
porcionarle una adecuada 
atención médica e integrar 
debidamente el expediente 
clínico, y obstaculizaron la 
localización de sus familia-
res para notificarles su fa-
llecimiento.  
 

En tanto, personal de la 
Procuraduría General de 
Justicia del estado de Vera-
cruz vulneró los derechos  
a la legalidad y a la seguri-
dad jurídica, así como a la 
procuración de justicia, en 
agravio de los familiares de 
V1, en virtud de que omitió 
allegarse elementos idó-
neos para determinar la 
causa de la muerte de V1  
y localizar a sus familiares, 
practicó negligentemente 
la necropsia correspondien-
te y elaboró un certificado 
de defunción sin datos 
fehacientes.  
 

Por lo que esta Comisión 
Nacional emitió la Reco-
mendación 68/2011. 
 

http://www.cndh.org.mx/node/32  
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ASUNTO: Sobre el caso  
de detención arbitraria, reten-
ción ilegal de V1, V2, V3, V4 
y V5 y tortura en agravio  
de V3, V4 y V5 
 

AUTORIDAD RESPONSA-
BLE: Secretario de la Defensa 
Nacional 
 

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos examinó  
los elementos y evidencias  
contenidos en el expediente 
CNDH/1/2010/6297/Q, relativo 
al caso de V1 y V2.  
 

El 23 de septiembre de 2010, 
aproximadamente a las 19:00 
horas, un grupo de personas no 
identificadas privó ilegalmente 
a V1 de su libertad, en el muni-
cipio de Nuevo Ideal, estado de 
Durango; por lo que V2, solicitó 
apoyo a elementos de la Secre-
taría de la Defensa Nacional  
y presentó las denuncias  
de hechos correspondientes, 
motivo por el cual el agente 
del Ministerio Público adscrito  
a la Unidad Especializada  
en Secuestro de la Fiscalía  
General del estado de  
Durango, inició la averiguación 

previa No. 1; posteriormente se 
radicó la averiguación previa 
No. 2, ante el agente del Minis-
terio Público de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría  
de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada  
de la PGR.  
 

Sin embargo, las autoridades 
encargadas de las indagatorias 
omitieron realizar las diligen-
cias necesarias para el esclare-
cimiento de los hechos cometi-
dos en agravio de V1.  
 

El 4 de febrero de 2011, V2 fa-
lleció a causa de tres lesiones 
producidas por proyectil  
de arma de fuego, en el exte-
rior de su negocio ubicado en el 
municipio de Nuevo Ideal, Du-
rango, sin que a la fecha de 
dicho fallecimiento se tuviera 
conocimiento del paradero  
de V1, circunstancia que propi-
ció que el agente del Ministerio 
Público del fuero común, inicia-
ra la averiguación previa No. 3.  
 

Actualmente, las indagatorias  
No. 1, 2, y 3 se encuentran en  
integración. Y de acuerdo a lo 
señalado por el agente del  

Ministerio Público de la Fede-
ración adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación 
de Secuestros, el 7 de septiem-
bre de 2011, se encontró el ca-
dáver de V1, en el poblado las 
Palmas, perteneciente al muni-
cipio de Santiago Papasquiaro, 
Durango.  
 

Del análisis realizado al conjun-
to de evidencias que integraron 
el expediente que se inició con 
motivo de la queja presentada 
por V2 y posteriormente por 
Q2, este organismo nacional 
contó con elementos que le 
permitieron observar violacio-
nes a los derechos a la seguri-
dad jurídica, procuración de 
justicia, así como a la integri-
dad y seguridad personal, por 
omisiones que transgredieron 
los derechos de las víctimas del 
delito, en agravio de V1 y V2, 
respectivamente, atribuibles a 
servidores públicos de la Procu-
raduría General de la Repúbli-
ca y de la Fiscalía General del 
estado de Durango. Por lo que 
la CNDH emitió la Recomen-
dación 69/2011. 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

“Boletín de accidente mortal” 
en el que se determinó que el 
finado fue el causante del si-
niestro al no tomar las medidas 
de seguridad adecuadas, ade-
más de que se le atribuyeron 
problemas emocionales que 
repercutieron en tal accidente.  
 
Del análisis efectuado al con-
junto de evidencias que inte-
gran el expediente de queja 
citado, esta Comisión Nacional 
observa que servidores públicos 
de la Comisión Federal de Elec-
tricidad vulneraron en perjuicio 
de V1 sus derechos humanos  
al honor, a la vida privada y a 
la protección de los datos per-
sonales, previstos en los artícu-
los 6, primer párrafo y fracción 
II, 7, primer párrafo y 16, segun-
do párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

ASUNTO: Sobre el caso de la 
vulneración de los derechos al 
honor, la vida privada y la pro-
tección de los datos personales 
de V1 por parte de la Comisión 
Federal de Electricidad 
 

AUTORIDAD RESPONSA-
BLE: Director General de la 
Comisión Federal de Electrici-
dad  
 

30 de noviembre de 2011  
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos examinó 
los elementos y evidencias con-
tenidos en el expediente  
de queja CNDH/2/2011/3010/Q, 
relativo al caso de V1, quien 
laboraba en la Comisión Fede-
ral de Electricidad y sufrió un 
accidente de trabajo en el que 
perdió la vida, de lo que derivó 
que la paraestatal emitiera un 

Mexicanos; 11.2 y 13.2.a), de la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; V, de la 
Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hom-
bre; 17 y 19.3.a) del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles  
y Políticos, y 12, de la Declara-
ción Universal de los Derechos 
Humanos, por conductas con-
sistentes en imputarle hechos 
sin cumplir con las exigencias 
constitucionales para el ejerci-
cio de la libertad de informa-
ción y por difundir indebida-
mente sus datos personales. Por 
lo que emitió la Recomenda-
ción 70/2011.  
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

RECOMENDACIÓN 70/2011 
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RECOMENDACIÓN 71/2011 

ASUNTO: Sobre el caso  
de detención arbitraria, 
retención ilegal y tortura 
en agravio de V1 
 
AUTORIDAD RESPON-
SABLE:  Secretario  
de Marina 
 
30 de noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
recibió en razón de compe-
tencia el escrito de queja 
presentado por Q1 ante  
la Comisión de Derechos 
Humanos del estado  
de Coahuila, e inició  
el expediente de queja 
CNDH/2/2011/4819/Q,  
debido a que, a decir  
de la quejosa el 22 del mis-
mo mes y año, entre las 
08:30 y 09:00 horas,  
su hijo T1 se encontraba  
en compañía de un grupo 
de amigos en su domicilio 
ubicado de la ciudad  
de Saltillo, Coahuila,  
cuando elementos de la 
Secretaría de Marina in-
gresaron al inmueble  
de forma violenta.  

Una vez que el personal 
castrense se encontró  
en el interior de la casa-
habitación, mantuvo ama-
gados a sus habitantes  
y destruyó los enseres do-
mésticos.  

 
Después un grupo de mari-
nos comenzó a golpear  
a T1, a la vez que le pre-
guntaban sobre la ocupa-
ción y domicilio de su pa-
dre V1, por lo que al ente-
rarse que ahí no vivía,  
le ordenaron los llevara  
al lugar donde se encon-
traba.  

 
Al dirigirse al otro domicilio 
donde estaba V1, también 
en Saltillo, Coahuila,  
los elementos de la Arma-
da de México se introduje-
ron violentamente, y ense-
guida comenzaron a gol-
pear a V1, T2 y T3,  
después tomaron fotogra-
fías de varios integrantes  
de la familia y se llevaron 
detenido a V1.  

 
Del análisis realizado  

al conjunto de las eviden-
cias que integran el expe-
diente de queja citado, 
este organismo nacional 
observó violaciones a los 
derechos humanos a los 
derechos a la legalidad  
y seguridad jurídica, a la 
libertad, al acceso a la jus-
ticia y a la integridad per-
sonal y seguridad persona-
les con motivo de hechos 
violatorios consistentes en 
detención arbitraria, reten-
ción ilegal y tortura en  
perjuicio de V1, atribuibles  
a los elementos de la 
Secretaría de Marina.  
 
Por lo que emitió la Reco-
mendación 71/2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  
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ASUNTO: Sobre el cateo ilegal 
practicado en el domicilio de 
V1, V2, V3 y V4 y la intimida-
ción a la que fueron sometidos 
V2, V3 y V4  
 
AUTORIDAD RESPONSA-
BLE:  Secretario de Marina 

 
30 de noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos examinó 
los elementos y evidencias con-
tenidos en el expediente  
de queja CNDH/2/2011/8153/Q, 
relativo al cateo que elementos 
de la Secretaría de la Marina 
realizaron, debido a una su-
puesta denuncia anónima,  
en el domicilio de V1, quien no 
se encontraba en ese momen-
to, informándole vía telefónica 
su esposa, V2, que más de 30 

elementos militares de la Secre-
taría de Marina tocaron la 
puerta de su domicilio y solici-
taron ingreso a su casa con una 
actitud prepotente.  
 
En posterior comunicación tele-
fónica con V2, le informó que  
el personal naval los mantuvo 
sometidos a ella y a sus dos 
hijos menores -V3 y V4- apun-
tándoles con armas mientras 
revisaron el interior  
del domicilio, así como el jar-
dín, la cochera y los alrededores 
del mismo, porque en la de-
nuncia anónima se reportaba 
hombres armados en una fiesta 
a una cuadra de su casa.  
 
Del análisis realizado al conjun-
to de evidencias que integran 
el expediente de queja mencio-
nado, se advierten conductas 

que configuran violaciones a los 
derechos humanos de V1, V2, 
V3, y V4, éstos dos últimos  
de 16 y 14 años de edad, respec-
tivamente, cometidas por per-
sonal de la Secretaría de Mari-
na, relativos a la integridad  
y seguridad personal, privaci-
dad, inviolabilidad del domici-
lio, por hechos consistentes  
en incumplir con alguna de las 
formalidades para la emisión 
de la orden de cateo o durante 
la ejecución de éste, entrando 
a un domicilio sin orden judi-
cial, e intimidación.  
 
Por ello, emitió la Recomenda-
ción 72/2011. 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

cuando fue privado de la vida 
por disparos de arma de fuego 
efectuados por elementos de la 
Secretaría de Seguridad Públi-
ca de Nuevo León que se en-
contraban patrullando en esa 
zona, y debido a que la Comi-
sión Estatal de Derechos Hu-
manos de Nuevo León  
declinó su competencia al esti-
mar que probablemente auto-
ridades del ámbito federal ha-
bían participado en los hechos.  
 
Del análisis efectuado al con-
junto de evidencias que inte-
gran el expediente citado, esta 
Comisión Nacional observó que 
los elementos de la Secretaría 
de Seguridad Pública estatal 
vulneraron en perjuicio de V1  
y de sus familiares, en lo que les 
corresponde, los derechos hu-

ASUNTO: Sobre el caso de 
privación de la vida de V1 en 
Monterrey, Nuevo León 
 
AUTORIDAD RESPONSA-
BLE:  Gobernador Constitucio-
nal del estado de Nuevo León 

 
30 de noviembre de 2011 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos examinó  
los elementos y evidencias con-
tenidos en el expediente 
CNDH/2/2011/4942/Q iniciado 
con motivo de que el  
18 de abril de 2011, aproxima-
damente a las 5:40 horas, sobre 
la lateral de la avenida Lázaro 
Cárdenas, colonia Valle las Bri-
sas, Monterrey, Nuevo León. 
 
V1 conducía su camioneta con 
dirección a su centro de trabajo 

manos a la vida, al honor,  
a la legalidad y seguridad jurí-
dica y al acceso a la justicia, 
por hechos consistentes en pri-
vación de la vida, uso arbitra-
rio de la fuerza pública, altera-
ción de la escena de los hechos, 
irregular preservación de indi-
cios e imputación indebida  
de hechos.  
 
Por lo que emitió la Recomen-
dación 73/2011.  
 
 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/node/32  

RECOMENDACIÓN 73/2011 
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El consenso social 

sobre la 

“consideración”  

de la mujer  

como persona  

y como categoría 

social dista mucho  

de estar, en todos 

los ámbitos,  

en condiciones  

de igualdad  

con los varones 

 

Artículo del mes 
de la mujer. Esa arbitrarie-
dad cultural determina 
cuál es la naturaleza y fun-
ción de las mujeres inde-
pendientemente del papel 
social que desempeñan, 
independientemente de sus 
derechos civiles y políticos. 
 

Dicha arbitrariedad está 
marcada por la desigual-
dad con respecto a lo mas-
culino y como sostienen 
Eva Giberti y Ana Fernán-
dez: “desigualdad-
discriminación-violencia 
forman parte de un parti-
cular circuito de realimen-
tación mutua que se des-
pliega a través de la pro-
ducción social de las diver-
sas formas de aceptación 
que legitiman las desigual-
dades como prácticas dis-
criminatorias, y, a la vez, 
invisibilizan los violenta-
mientos” (Giberti y Fernán-
dez, 1989: 17). 
 

Igualitarismo abstracto 
La igualdad de derechos  
y de deberes entre hom-
bres y mujeres, sancionados 
por las constituciones  
vigentes, dejan casi inalte-
radas las desigualdades 
entre hombres y mujeres 
en la vida privada, por 
una parte, y las desigual-
dades en las oportunidades 
que se proyectan en la 
vida social, por otra. 
 

Dichas desigualdades  
se fundan en el consenso,  
a veces inconsciente, y a 
veces no, que existe en 
torno a la “natural” inferio-
ridad de la mujer, y que se 
perpetúan a través de la 
cultura en sus dos nociones 
mencionadas, más concre-
tamente a través de los 

“habitus” sociales de géne-
ro: sistema de normas 
“profundamente interiori-
zadas, que no se expresan 
nunca total ni sistemática-
mente” (Rodríguez Mén-
dez, 2003: 145), y que son 
las que regulan el compor-
tamiento, las actitudes, la 
forma de movernos, las 
posturas del cuerpo e,  
incluso la forma de utilizar 
el lenguaje en el mundo. 
 

Entre las limitaciones im-
puestas durante siglos a las 
mujeres, las más persisten-
tes son éstas, las que afec-
tan a la esfera individual 
de “ser mujer en el mun-
do”, es decir, a las posibili-
dades de la subjetividad 
femenina y a su proyección
-identificación en la identi-
dad social.  
 
El consenso social sobre la 
“consideración” de la mujer 
como persona y como ca-
tegoría social dista mucho 
de estar, en todos los ámbi-
tos, en condiciones de 
igualdad con los varones. 
 

Todas las mujeres experi-
mentamos la separación 
que existe entre las leyes  
y sus realizaciones sociales, 
entre las teorías y las prác-
ticas que a nosotras se re-
fieren. Como se afirma en 
un estudio de la Universi-
dad de Sevilla “es preciso 
encontrar soluciones a la 
insuficiencia del igualitaris-
mo abstracto. 
 
 
 
http://
palabrademu-
jer.wordpress.com/2011/11/20/
cultura-y-violencia-simbolica/ 

Cultura y Violencia 
Simbólica 
 

Mercedes Arriaga Flo-
rez 
 

En nuestra cultura la mujer 
ha sido pensada, categori-
zada, definida, “hablada”, 
por un pensamiento cons-
truido exclusivamente  
por hombres que, al mismo 
tiempo que construían  
su identidad, relegaban  
lo femenino a lo “Otro”,  
al silencio, a la naturaleza, 
a la materia, a la ambiva-
lencia simbólica, al “lado 
de la opacidad” (Amoros, 
1985: 25). 
 

Dos definiciones de cultura 
nos interesan en especial 
modo: la primera es la que 
la define como “herencia”, 
bien sea de objetos concre-
tos (cultura material), bien 
sea de “ideas, procesos téc-
nicos, costumbres y valores 
que se trasmiten social-
mente” (Malinowski, 1970: 
135). La segunda es la que 
define la cultura como me-
canismo que determina 
modos de comportamien-
to. No podemos olvidar 
que, tanto esos saberes 
heredados, como esas re-
glas sociales están profun-
damente marcados por 
una concepción androcén-
trica y patriarcal del mun-
do. 
 

Transformar la arbitrarie-
dad cultural en conciencia 
“lógica y natural” del esta-
do de las cosas entre hom-
bres y mujeres es una de las 
operaciones del patriarca-
do para perpetuar la 
subordinación de lo feme-
nino y justificar la sumisión 

C A R T A  D E  N O V E D A D E S  
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“¡BASTA! 100 MUJERES 
CONTRA LA VIOLENCIA  
DE GÉNERO”  
 
Compiladora: Pía Barros 
 
Editorial Asterión 
 
115 páginas 
 
Chile 
 
La naturaleza discriminatoria 
de la violencia y los mecanis-
mos de dominación se topan en 
cada uno de estos microcuentos 
con subjetividades y emociona-
lidades explícitas.  
 

La cultura sexista se ve interpe-
lada por la escritura de estas 
101 mujeres, con un acto  

de autonomía, de ciudadanía,  

de solidaridad y de conviven-
cia.  

 
Es una sorprendente antología 
que reúne igual cantidad  
de escritoras para ficcionar los 
mil matices que la violencia 
puede tener en la vida de sus 
congéneres. 
 
Esta antología constituye la 
publicación que reúne el ma-
yor número de escritoras edita-
da en Chile.  
 
Participan consagradas prosis-
tas como Lina Meruane, Ale-
jandra Costamagna, Andrea 
Jeftanovic o Malucha Pinto  
 

junto a poetas como Rosabetty 
Muñoz, Alejandra Basualto  
o María Inés Zaldívar. 

 

Muchas mujeres aún no denun-
cian, en este libro otras mujeres 
lo hacen por ellas. Pero no se 
quedan en la denuncia. En el 
libro hay entrega, hay belleza, 
hay memoria y hay esperanza. 
Este libro está despertando otro 
que se anuncia: “100 hombres 
contra la violencia”. La Edito-
rial Asterión lo está convocan-
do.  
 

http://www.letrasdechile.cl/mambo/
index.php?
opti-
on=com_content&task=view&id=1944&I
temid=30  
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